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El presente instructivo tiene por objeto darle a conocer las funciones que usted desempeñara como Delegado Presidencial durante el proceso electoral para (clase de elección ordinaria). Nuestro objetivo ha sido lograr que estos comicios estén rodeados de imparcialidad, transparencia, seguridad y las demás garantías institucionales, debiendo observarse en todo momento el comportamiento del buen servidor público. En tal desempeño, es deber de los organismos de control y vigilancia y las diferentes autoridades Nacionales, Departamentales y Municipales competentes, darle curso a sus observaciones y recomendaciones, así como brindar la colaboración necesaria para el cumplimiento de esta Delegación.

ACCIONES A SEGUIR:

· Le sugerimos conocer el Plan de Garantías Electorales AÑO en el cual se encuentran descritas de forma completa las acciones que el Gobierno Nacional adelanta de cara al proceso electoral (anexo), la información puede  ampliarla comunicándose directamente con el Doctor NOMBRE funcionario del Ministerio del Interior y quien será su compañero durante el día de las elecciones y que durante la fase preelectoral designamos para que se desempeñara como delegado del gobierno nacional en este Departamento. Sus datos están adjuntos a este instructivo. Dicho funcionario le dará a conocer todos los detalles sobre la preparación de la jornada electoral, actas de las comisiones de seguimiento realizadas hasta la fecha, identificación de riesgos, quejas y denuncias, y cualquier otro elemento que usted requiera en materia electoral. 

Una vez este informado sobre el estado de avance de la coordinación en el departamento póngase en contacto con el Gobernador o con el Secretario de Gobierno Departamental, así como con el alcalde de la Ciudad Capital.

Le sugerimos reunirse con los Delegados Departamentales del Registrador Nacional del Estado Civil, para recibir su acreditación como Delegado del Gobierno Nacional y para recibir información sobre la organización del proceso electoral en cuanto a:

1. Llegada y distribución de material electoral.

2. Jurados, traslados de mesa (verificar que esté también garantizado el traslado de los votantes).

3. Tribunales electorales.

4. Testigos electorales.

5. Censo Electoral.

6. Sitios de votación.

7. Integración de Comisiones Escrutadoras.

Anexo encontrará un informe sobre la gestión que ha adelantado (nombre delegado Ministerial), en el se encuentra incorporado un directorio con los datos de contacto de las autoridades del departamento de xx

· En lo posible, reúnase con los integrantes del Tribunal de Garantías Electorales designados por el Consejo Nacional Electoral, con el fin de enterarse de la organización y logística actual del proceso (en especial verificar la difusión de normas, los estímulos al votante, pedagogía de la tarjeta electoral, condiciones de seguridad para electores, control a publicidad política, procesamiento de quejas y denuncias, etc.)

· Haga contacto con los responsables departamentales de los organismos de control e investigación regional (Procuraduría, Fiscalía, Defensoría del Pueblo, Contraloría Departamental y Personería municipal), para verificar los dispositivos de vigilancia dispuestos por estas entidades, el funcionamiento de las líneas de quejas y denuncias ciudadana dispuestas en la URIEL regional, verificar su funcionamiento, y para conocer de las irregularidades o anomalías que se hayan presentado y las medidas adoptadas por esos entes. Tenga de presente que para la atención de las denuncias que haga la ciudadanía el Ministerio del Interior en el orden nacional cuenta con la línea gratuita 01 8000 desde cualquier lugar del país y Tres líneas directas: números - Correo electrónico xx y que estará activa durante el desarrollo de las elecciones.

· Recuerde que existe y esta activada la Póliza de amparo a los automotores terrestres que circulen por todo el territorio nacional, ante riesgos por atentados terroristas y tendrá una cobertura especial 100% desde las 00:00 horas del día-mes-año hasta las 24 horas del día-mes-año (ver anexo cobertura póliza).

REMISION DE INFORMES: Una vez iniciada la jornada electoral, se deberá realizar comunicación telefónica cada DOS (2) horas con la Sala de Estrategia de Seguridad y Convivencia Ciudadana y Gobierno del Ministerio del Interior (Teléfonos números xx que para el efecto funcionará en el Ministerio del Interior, con el fin de reportar el avance del proceso, o en cualquier momento ante la ocurrencia de eventos que puedan alterar el normal desarrollo de la jornada electoral.
Si tiene dudas o inquietudes sobre orden público en el departamento, favor comunicarse con:

Nombre Subdirección de Gobierno y Gestión Territorial y lucha contra la trata 
Ministerio del Interior– números telefónicos.

Si tiene dudas o inquietudes sobre la organización o logística electoral, favor comunicarse con:

Nombre –Director(a) para la Democracia, Participación Ciudadana y Acción Comunal - Ministerio del Interior - teléfonos.

Nombre Coordinador Grupo Electoral

Dirección para la Democracia, Participación Ciudadana y Acción Comunal - Ministerio del Interior - teléfonos.

Nombre Funcionario Grupo Electoral- Director(a) para la Democracia, Participación Ciudadana y Acción Comunal - Ministerio del Interior - teléfonos.  
Como ayuda para el cabal cumplimiento de sus actividades le hemos preparado un dossier contentivo de normas electorales de común uso; Directivas y circulares dictadas por la Procuraduría General de la Nación y la Registraduría Nacional del Estado Civil; pedagogía electoral; glosario electoral usual; y otros insumos que pueden ayudarle en su misión.

TENGA DE PRESENTE:

- Su calidad de Delegado presidencial no le atribuye función alguna de Autoridad Electoral.

- En su calidad de Delegado Presidencial, puede hacer recomendaciones, sugerencias u observaciones a las autoridades electorales y órganos de control del nivel departamental, en procura del mejor desarrollo de los comicios.

- En su calidad de Delegado Presidencial coordine con la autoridad departamental para la asistencia a la Comisión de Seguimiento Electoral.

- En su calidad de Delegado Presidencial, no puede intervenir en las decisiones relacionadas con la marcha del proceso electoral.

- En su calidad de Delegado Presidencial, es su deber observar el proceso electoral e informar al Puesto de Mando Unificado del departamento, sobre cualquier novedad que- en su opinión-, pueda alterar los comicios.

- En su calidad de Delegado Presidencial, visite los puestos de votación para conocer las reales condiciones en que marcha la jornada electoral.

-  En su calidad de Delegado Presidencial, absténgase de emitir opiniones ante medios de comunicación, salvo aquellos casos en que según su leal saber y entender, resulte indispensable para la buena marcha de la jornada electoral. 

Cordial Saludo,

Nombre- Viceministro(a) General del Interior o Director(a) para la Democracia, Participación Ciudadana y la Acción Comunal 

Elaborado por: Coordinador

Revisado por: Director para la Democracia, la Participación Ciudadana y Acción Comunal

Aprobó: Viceministro(a) General del Interior 
Dependencia: Dirección para la Democracia, Participación Ciudadana y Acción Comunal

T.R.D. 
ANEXO 17


MODELO PARA DELEGADOS PRESIDENCIALES


ELECCIONES - año


Día-mes-año
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